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CAMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

RESOLUCIÓN No. 010 DE 2016
(23 de Agosto)

"POR MEDIO DE ~A CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION 008 DEL 19 DE JULIO
DE 2016 POR LA CUAL SE ESTABLECE EL MANUAL SOBRE RACIONALIZACIÓN

DE¡J:' :;: : : "rt l?ROCEDIMIENTOS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
;EN RELACIÓN CON LA FUNCIÓN PUBLICA DE REGISTROS,

" ,..ARA LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN"

,hL,AJlJ~TA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR, en
~,,:~~;: .... '1. ~ < ,

uso de sus facultades legales y estatutarias.

C O N SI D E R A N D O:

1. Que el día 19 d~'JÚJio ~de2016 se expidió la Resolución 008 "PORMEDIO DE LA
CUAL SE MQDI;¡;iCA'g\rRESQbUCION 008 DEL 19 DE JULIO DE 2016 POR LA CUAL SE

'~~~STABLECE EL MÁÑUAE. SOBRE RACIONALIZAOÓN DE TRÁMITES y
PROCEDIMIENTOSDE LA. CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAREN RELACIÓN
.,t:ON LA.~EH: I~N PUBLlCA DE REGISTROS, PARA LA LUCHA CONTRA LA

;,' • ,-.:r, ,< "J;! ~,." '1

CORRuPCIór'f' . ~'al,fue remitida a la superintendencia de Industria y Comercio,
como entidad.gir~:'eierce,vigilancia y control a las Cámara de Comercio.-

~~~r.:'-:~t#i~((~~,> . '
2. Que' ef22 dé::'Agosto d~ 2016 allego la Superintendencia de Industria y Comercio
comunicado según Radicado N° 16-195899- -1-0 mediante la cual solicita precisar las

';',~~~a:ciónes a través de apoderados.

3. QUe en virtud de lo anterior, se hace necesario aclarar los apartes de la

RESUELVE:
~~

.', -;....:~~":-",... ," ~,~~/,. ,
,,ª;rIC:iJl~O 1°_ DEL REGISTRO UNICO EMPRESARIAL y SOCIAL. Al Registro
Úriico Elitpresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 2000, que integró el

- v" -\1

':Registi~JvIercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las
operaciones del Registr'o:de E~~idades sin Ánimo de Lucro, creado por el Decreto 2150
de 1995, del Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan
la actividad de vended~rés tl~(juegos de Suerte y Azar, de que trata la Ley 643 de 2001,
del Registro Público de 'Veedurías Ciudadanas de que trata la Ley 850 de 2003, del
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CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

Regis't~~i"Nacional de Turismo de que trata la Ley 1101 de 2006, del Registro de
Entiáades Extranjeras de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el
exterior que establezcan negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreto 2893
de 2011, Y del-Registro de la Economía Solidaria de que trata la Ley 454 de 1998, que en
lo sucesivo se denominará Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será

'" "! ,-

. adminjst_rad9~.RO! las Cámaras de Comercio atendiendo a criterios de eficiencia,
1:, ....,'~.:~ .", _ .!i...~: t~ ~

'~c.;:o!,?pÍa.. .~1t:¡para brindar al Estado, a la sociedad en general, a los empresarios,
·~I~~;!G~:p.~t ;,.~~~~~11ti~adesde economía solidaria y a las entidades sin ánimo de
lucro' Una ,he .enta: confiable de información unificada tanto en el orden nacional
cómo e~el-~t~rilaciónaÍ.

Con el objeto de mantener la actualización del registro y garantizar la eficacia del
':mismo, la inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y
SociaLy el titular del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de
cada año. El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio
establecerá los formatos y la información requerida para inscripción en el registro y la
renovación del mismo. Los registros mercantil y de proponentes continuarán
;_renovándose de acuerdo con las reglas vigentes.

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C- 235 de 2014.

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio regulará la
integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social, garantizando
que, específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de todos
los usuarios de los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar,

. además, por internet y otras formas electrónicas. La regulación que realice la autoridad
competente deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y
con las contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo.
Los derechos por la prestación de los servicios registrales serán los previstos por la ley
para el registro mercantil, el registro único de proponentes y el registro de entidades sin
.'ánimo de lucro, según el caso. La Cámara de Comercio no podrá cobrar derechos de
~inscripción y renovación sobre los registros que se le trasladan en virtud del presente
,decreto-ley y que a la vigencia del mismo no los causan.

Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con éstos,
continuarán afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio por la ley o
por el Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de
Comercio. En ningún caso los recursos de origen público podrán destinarse para
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CÁMARA DE COMERCI,O
DE VALLEDUPAR

.~.sufragar operaciones o gastos privados de las Cámaras de Comercio. Los registros
públicos que se le trasladan a las Cámaras de Comercio serán asumidos por éstas a
partir del primero (l°) de marzo de 2012.

ARTÍCULO ,2°· SIMPLICIDAD DE LOS TRÁMITES. Los trámites establecidos por las
autori<;l~d~E\gebe~~ ser sencillos, eliminarse toda complejidad innecesaria y los
'req~~go~\,. " ?¡ ,:: '.'.an a los particulares deberán ser racionales y proporcionales a los
'.,fltu4tqu~' ~un\plir.

,"tj :- ,"

Las autoridades deben estandarizar los trámites, estableciendo requisitos similares para
trámites similares.
" .
,,' ~',~~ i'~," :4 ,
A~'f11~\lLO3°_PROHIBICION DE EXIGIRDOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA
,\'E~TIp~D: Cuango se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe
exigir actos administrativos, 'constancias, certificaciones o documentos que ya reposen

I ,"¡. '-, i ~- '*"' ,

en la entidad ante' la ~áI ~~.está tramitando la respectiva actuación .

.A.Rii~LO 4°_ VERIFICACIÓN DE LA HUELLA DACTILAR POR MEDIOS
(:ELECTRÓNICOS. En los trámites y actuaciones que se cumplan ante las entidades
~públicas y los particulares que ejerzan funciones administrativas en los que se exija la
obtención de la huella dactilar como medio de identificación inmediato de la persona,
ésta se hará por medios electrónicos. Las referidas entidades y particulares contarán con
los medios tecnológicos de interoperabilidad necesarios para cotejar la identidad del
.'titular de la huella con la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
'Si el trámite no requiere de la identificación inmediata de la persona, la autoridad o el
.particular encargado de. funciones administrativas coordinará con la Registraduría
Nacional del Estado Civil el mecanismo de verificación de la información requerida.

,..'¡' ....:t:.J-."": <

.~;~~.: --;_:1' ... >.-..'

Cuando por razones físicas, la persona que pretenda identificarse, no pueda imponer la
huella dactilar o esta carezca de calidad suficiente para identificarla, la verificación de la
identidad se hará mediante la comparación de su información biográfica, con la que
irep~~a e~ la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

~. ", e: ¡:~~~;~~r

'Parágrafo 1. La identificación, mediante la obtención electrónica de la huella dactilar, no
excluye la presentación del documento de identidad. En caso de que la persona no tenga
documento de identidad, el requisito se surtirá con la exhibición del comprobante del
documento en trámite, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual
se preswne auténtico.
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CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

"Parágrafo 2. Cuando sea necesario, y con el fin de obtener la huella dactilar en sitios
"distintos a su sede operativa, las autoridades públicas o los particulares, en ejerciciode
funciones administrativas, podrán incorporar mecanismos móviles de obtención
electrónicaremota, de la huella dactilar.

Parágrafo 3. Para los efectosde este artículo,entiéndase que el documento de identidad
}~;esla cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería, la tarjeta de identidad o el
.pasaporte,si elnacional que se identifica,se encuentra en el exterior.

.~.'~~ ~ ,

'. :\~-", ,.. :"~...~~...'~t . ". ,
ARTrCULO 5~~P.ROCEDIMIENTOSISTEMADE PREVENCIONDE FRAUDES:

.!t"Preventivo de Fraudes - SIPREFcon la finalidad de prevenir y evitar que';"'" - . .
~ajenos al titular del registro, modifiquen la información que reposa en los

",' de las Cámaras de Comercio, con la intención de defraudar a la

, ,,},~ \ ~Yalidarla idel"\1~ª-iq.(le. quien presenta solicitudes ante la Cámara de Comercio,
......; :~_~jaF%-evid~GS'.q,e $ti iqentificacióny a su vez, validar la vigenciadel documento de
. ': ídé~tid~diq~~.l7- ersonasque seannombradas para ocupar cargos,sujetosa registro.

. ~'-' '4~. >.~.~.;<:~:'
: " .... ; 't':" .

2) Se d~á')lpli¿ación al sistema de alertas, a través del cual se le enviará un mensaje
~ .'." -Ór.Ó, ~.~'-'"

dedatos, al éorr~oelectrónicoy al número celularque figuren reportados en nuestros
. ;;~égist:tos,informando sobre la radicación de un trámite y sobre la inscripción o la

,~ , d;€;v(¡)lucióndel mismo.
f~',:;~,;i'~;~,:)~:?::::.

,vAtioACION DE IDENTIDAD.- En cuanto a la validación de identidad, el
tÓ, '> :~-! iI: ~'. • ....

funcionario"que ~.Ct:t~cíQ!}~ los documentos en las Cámaras de Comercio, debe
...... • ~h _ ~~.~ ~;.rc. " "'~.:.

solicitar el oti~á1i~~IJigcumento de identidad y dejar evidencia de la identificación
de quien p'res~ ,,<.;, i9~ente la solicitud de inscripción de actos y documentos o la
petición d~';,1#' .~1*-informaciónde los registros públicos y debe validar su

.'~:.f;;lpor medio de mecanismosde identificaciónbiométrica.

.:',/- "._~·~ra de Comerciouna vez realizada la consulta con la Registraduria, recibirá
tl,n(?~lyexclusivamente,los trámites que en el certificadogenerado figure el estado
VIGENTE,es decir, qJ.l!~!"an~eotro estado distinto la cámara se deberá abstener de
recibir la solicitud.El é,ertifi~á(\bgenerado debe ser impreso y anexoa los documentos
presentados.
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CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

Si.,.~~'pr~sentan fallas técnicas en la página web de la Registraduria Nacional del
Estado 'Civil, al momento de recibir el trámite y no es posible hacer la validación del
número de id~nti.(fSacióncon esa entidad, el auxiliar de caja debe recibir el trámite y
hacer la anotación en la parte superior del documento, para que internamente, antes
de registrar .el documento, se realice la correspondiente validación, se genere la
,cer.tifi~a~!~,Dr,~_E~j~BrÍlna:yse anexe a la documentación que será digitalizada.

, ,.~ ~~~\~~'\'1~\' _ '

Todos los hQmqJ; entos sujetos a registro que se presenten para inscripción ante la
.o, requieren de validación de identidad de cada una de las
, por lo tanto, antes de registrar los documentos, se generarán los

'~certificáü:os ante la página de la Registraduria Nacional del Estado Civil, se
< ~priini~an y se anexarán a los documentos presentados, para que sean digitalizados.
~~?~"tt"t,.:',& '
:;"~~¿;,:~d'¡ición'de la identificación de las personas nombradas para ocupar cargos
sujetos a registro (junta directiva, representantes legales, revisores fiscales), al respecto
antes de realizar el ;egistte ;,~elacto, el abogado debe validar la identificación del

'-- -Ói..r- ',' s. ;".:_; ._,

l:l0I!lbradoante la págfna,deJa'Registraduria Nacional del Estado Civil, yen el caso de
ia constitución de soci~ad~,s'se realiza la verificación de identidad de los nombrados.

, ., u , •• ..;;

"",'~j~'1;",.';": _t~,',~/:~:~él~~>_. _ ',' '."" '
f;P~rareali~~,,~~~t~~.a,~ctivaverificación de vigencia de la cédula es necesario que en los
docÚffientdsóo~d~;constan nombramientos, adicional a la aceptación del cargo en el

:y ·2'S!hi

mismo dOglrtie!1t~'foi,en la carta donde manifiesta la aceptación; se indique el número~...'" ',' ~'. .-.":~,,,, . .'
de iden~ificaéióir'ael nombrando, el tipo de documento de identificación y la fecha de
-expedición del documento de identificación o anexar fotocopia del documento de
id~~tificación donde consten esos datos.

,'"1.::.:
f ,".

T~end6 en cuenta el Sistema de Prevención de Fraudes (SIPREF),se deben realizar
con los sighi~nt~s éqn~rolesdependiendo si se trata de ACTIVOSo De INACTIVOS.

~-.~:~ . .}~t~~:~ "t~ • -: •

;,-",,'., ',. ,. , •.• ,,;j!i ....,

Para las Watrlc é·mscripCÍones activas (que han tenido cualquier movimiento
dentro de :105 úÍtnnos tres (3) años):

¡, "::Uálqyi~rpersona puede presentar trámites y a esa persona se le hará la validación de
)id~htid~a, excepto para el trámite de Registro Nacional de Turismo, libros
;,~~e~fró~~os,renovación, providencias judiciales y administrativas y solicitud de
certificados.

Para las matriculas e ínscripdones inactivas (que NO han tenido movimiento dentro
de los últimos tres (3) años.
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CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

'(:'ifodos>Jqstrámites que se radiquen, excepto Registro Nacional de Turismo, libros
.eléctrónícos, solicitud de certificadosy providencias judiciales y administrativas, solo
pueden ser presentados por una cualquiera de las siguientes personas y a la cual, se le
hará la correspondiente validaciónde identidad.

a) En ~l caso q~las sociedades de personas o asimiladas (limitadas, colectivas,
. soéiéd~dé' mandita simple, empresas unipersonales, empresas asociativas de
,'tr~bajo)·,í~: e deberá ser presentado por cualquiera de sus representantes

.. legales ~:"8 ' principales o suplentes, o cualquiera de los miembros de sus
, órganos' dé~;';¡ \ft\inistradón inscritos, principales o suplentes si los tiene, o
:euaIqtt}.éradé-los revisores fiscales inscritos, principal o suplente si los tiene, o

, ,>,:',=!iera.'4~lQS socios inscritos, es decir, que la persona que presente el trámite
'~'9..~~e~:'figuiar'inscrito en el registro, con anterioridad a la presentación del

• J 1t..¡~'!~~., ,~~d~"f"'~""~¡'~l.' ,, .~:,Qcutnento.

b) b. En el' CáSO: de las sociedades por acciones (anónimas, comanditas por
aC<;:~(i)I~eS,S.AS) o entidades sin ánimo de lucro, el trámite deberá ser presentado por
,,~.ualquiera.de 'sus '~1;epresentanteslegales inscritos, principales o suplentes, o
-cUaiqtP~rade " (mieh"brosde sus órganos de administracióninscritos,principales

. ' ~ÓsQ:píi .~. tiene, o cualquiera de los revisores fiscales inscritos, principal o
suplént~" m~~'e~decir, que la persona que presente el trámite debe figurar
inscrito~" stro con anterioridad a la presentacióndel documento.

Et:1', el caso de las personas naturales, debe ser la persona natural o a través de su
apoderado, bien sea otorgándole un poder general que incluya las facultades de
"reprys~ntacióny administración de los bienes del poderdante (titular del registro), así
corno a través de oder especialotorgado para tales efectos.

r ,:;,'11"

No puede,i{ ,,",," 'cingún documento que NO tenga digitalizada la certificaciónde
, , v '~~<' ~,~~ . • '.

validación,~d,>i~eii9d:~d'de la ,persona que presentó la solicitud y, si esa solicitud
contienen01:nbiállliéntós,la certificaciónde validaciónde identidad de cadauno de los
, rtQfi1bFados.
'" ",;;l.' ...:1f~.::.~.¡ I~ ; ~

'<Trunflbco se puede registrar ningún documento que corresponda a un inscrito o
,Jl,~...", .l'" 'l: ",,)._.~

,,~~át,#'pu!.,adoinactivo y la validación de identidad de quien presentó la solicitud, no
pró;enga de una de la's:per:sonasfacultadas para presentar el trámite y que han sido
señaladasen párrafos anterior~s.
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" CÁMARA DE COMERCIO
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, :í'Qaciones de identidad se deben realizar también en el trámite de constitución
" ~:,::,_,:- 1'> f!'"'k--~' -.~t;y matríCUlas, estos trámites no están exentos de validación de identidad.

ALERTAS.~ Desde el primero de agosto del año 2014 entró en funcionamiento un
sistema que permite a los titulares de la información, que figura en los registros
RÚpl}cos" - enta que está tramitando una modificación en su registro y también,
<'~and'iYlj .tú o cUando ha sido devuelto. A través de un mensaje al correo
~l~~tfóriic _>e;,~eportado por el titular en el registro, tanto al correo electrónico
~~":l~,~ir~~fl~~ j?m~rcial como al de notificación judicial, y a su vez, mediante el
eFlví6 de llil{merisájel'cletexto IDcelular que figure reportado en el registro.

<1: .... 1' .'t_<'

p~ 'lb:"~a":nt()iel trámite será devuelto sí quien solicite la matrícula o inscripción ante la
:f~\;'d~Comercio, no diligencie en el formulario RUES la parte pertinente del
electrónicO- y correo electrónico de notificación judicial, por ser un requisito,

por disposición de la Circular Externa 005 del 30 de mayo de 2014, de la
~ .' 1':. t:. .~, ;'i

Superintendencia de:~dus~rié;l:,~ Comercio .
• _" 's- . ,'< <~" ,:'_

,.' .l •.,,' ,

'~~ando se trate' de" establecimientos de comercio, agencias y sucursales con
;1?_¡~Riet~~ifrJo,r.á~it_~~,~é?e}xigirse en la matrícula o en la renovación, según el
Cª~OJ~,qué'} Jt:': '.... ¡ enc¡e, de., manera obligatoria el correo electrónico y correo
electrónic<\ trt¿'" eación judicial.

:;.;,-;;' ,,.~

~1).Si, el titular del registro es notificado que se ha radicado un trámite ante
, ' Ja' Cámara de Comercio y el documento aún no ha sido registrado, el titular,
podrá solici!ar, el desistimiento del registro y con ello se hará la devolución
cort~s ,oRuiente: ' ,~ , ",',\,~ ,~:~

~, }~!r~J:iL~', '
2) Si ~imdó 'elr.:t1tuIares/notificado del registro por la Cámara de Comercio y

!:"k~~.. ~~ tt'··_'

deqiae.;~Q.ritl.jrucarse·para oponerse al registro, pero el documento ya ha sido
'1)'T~istrado, no podrá hacer uso del desistimiento del trámite, sino que debe
.'~cer uso de los mecanismos judiciales o administrativos a los que haya lugar
" (recursos o revocatoria).
,,;,.~!' ' :"

3) El desistimiento 'deLJtámite debe hacerse de manera presencial y con
presentación personal' del titular del registro, sin embargo, la persona
puede comunicarse ~~1~9rcualquier medio con la Cámara y solicitar el
desistimiento, cualqui~'f!opción es válida. Es de aclarar, que la persona, una vez
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. CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

,'" ;c: comunique por cualquier medio, se suspende el curso de la radicación
mientras realiza la presentaciónpersonal y de esamanera, queda formalizado
el desistimiehto.

A continuaciónese relaciona un listado que comprende todos los actos que en
virtud mercantil realiza la cámara de comercioy el procedimientoque

"qe ellos,

DE PROCEDIMIENTOS:

••

ciUctci6n
aí~s(recepcióny responsabilidad)

_podrá cerrar el despacho al público, hasta tanto hayan atendido a todos los usuarios
._.que hubieran ingresado dentro del horarionormal de atención,el cual deberá tener una
;duración mínima de ocho (8) horas diarias, sin perjuicio de la implementación de
-horarios especialesde atención al público en los eventos en que la respectiva entidad
no cuente con personal especializado para el efecto. Estas entidades deberán
implementar un sistema de turnos, acorde con las nuevas tecnologías,utilizadas para
tal fin. ,;1 - - ~ , •

":'ARTÍCULO 7°_DERECHO DE TURNO. La Cámara, cuando presenten peticiones,
'-quejas,o reclamos,deberá respetar estrictamenteel orden de su presentación,dentro de
,t, los criterios señalados en el reglamentodel derecho de petición de que trata el artículo
~,32del Código ContenciosoAdministrativo, sin consideración de la naturaleza de la
petición, queja o reclamo, salvo que tenga, prelación legal. Los procedimientos
especiales,regulados por la ley, se atenderán conformea la misma. Si en la ley especial
no se consagrael derechode turno, se aplicarálo dispuesto en la presente ley.



~ CÁMARA DE COMERCIO,-J DE VALLE OU PAR
~Las cámara debe llevar un registro de presentación de documentos, en el cual se dejará
;:constanciade todos los escritos,peticionesy recursos, que se presenten por los usuarios,
de tal manera, que estos puedan verificarel estricto respeto al derecho de tumo, dentro
de los criterios señalados en el reglamentomencionado, en el incisoanterior, el cual será
público, lo mismo que el registro de los asuntos radicados en la entidad u organismo.
Tanto el reglamento como el registro, se mantendrán a disposiciónde los usuarios, en la
oficinao mecanismode atención al usuario.

DIGITURNO: La Cámara de Comercio de Valledupar utilizara una herramienta que
proporciona mayor comodidad al usuario o comerciantes,organizando una fila virtual,
para mejorar la atención y optimizarle el tiempo en la utilización de los servicios que

'Jofrecemos,este sistema consisteen eliminar la fila física de atención, la cual, es guiada
:-:porel nombre y apellido del usuario o número de la cedula, visualizado por medio de
~un tablero digital ubicado en cada uno de los puestos de trabajo y un televisorubicado
!ji.

en la sala de espera de cada una de las áreas de la Cámara, los cuales muestran los
números de los tumos llamados por los diferentes empleados o se registra el nombre,
. que será anunciado a través de la pantalla del televisor, informándole la caja en la que
,';corresponde realizar su trámite.
",.,,;

~EIproceso de atencióncon digitumo, se iniciacuando el empresario y/o gestor, ingresa a
.la cámara y retira un tiquete o inscribeel nombre para solicitud de turno.

El mensajero, gestor y/o tramitador contara con una caja especial donde realizar su
trámite, deberá esperar que su nombre o tumo sea anunciado; en desarrollo de la
actividad, solamente podrá hacer un solo tramite por tumo; como también, cada dos
'horas tendrá derecho a hacer uso del digitumo. Este sistema proporciona mayor
-comodidad al empresario, pues le permite ser atendido según el orden de llegada,
prestando una buena atención y optimizando su tiempo, en la utilización de los
serviciospersonales que ofrecela cámara a sus empresarios.

Elmensajero, gestor y/o tramitador deberá cumplir todas las exigenciasy requisitos que
$ exijael SIPREF,respetar el tumo asignado, abstenerse a realizar prácticas fraudulentas a
que induzcan a la corrupción, respecto a los funcionarios que desarrollan funciones
~públicas en la atención del registro público y acatar las instrucciones impartida por el
f' funcionariosque lo atienda.

Al gestor y/o tramitador que incumpla las condiciones señaladas anteriormente, se
deberá imponer, primero, un llGlffiadode atenciónpor escrito,en una segunda ocasiónla
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~suspensión para realizar trámites, por un tiempo de dos (2) meses y si reincide por
;"tercera vez la suspensión definitiva.

Igualmente, existirá una caja especial para la atención prioritaria a discapacitados,
mujeres embarazadas, y adultos mayores como a los afiliados

~ARTÍCULO 8°_ Los funcionarios de la Cámara de Comercio de Valledupar que tenga
~.noticia de un hecho o conducta desviada por parte de un empresario, mensajero, gestor
: y tramitador, tienen el deber de denunciar los presuntos actos de corrupción. Esta
._denuncia_p~drá present~r~e en fo_r~a esc::ita, verbal ,~po~ cu~lquier otro medio, antes
~,las autoridades contempladas por la Ley y la presente Resolución.

~ARTÍCULO 9°_Los funcionarios de la Cámara de Comercio de Valledupar que tengan
,o.,

: noticia de un hecho o conducta desviada de un miembro de la Junta Directiva, del
Presidente 'Ejecutivo, 'de cualquier 'directivo o funcionario de la Cámara de Comercio,
tienen el deber de denunciar los presuntos actos de corrupción. Esta denuncia podrá
presentarse en forma escrita, verbal o por cualquier otro medio antes las autoridades
contempladas por la Ley y la presente Resolución .

.,;~R~f~UIi@~~Qó~~\tl.eámal'ade' Comercio prohíbe a sus funcionarios cualquier practica
en todo 1110 , , ~ , en cualquier forma, en lo tipificado en el TITULO XVdel Código
Penal Colfo~.. del-peculado de la concusión, del cohecho, de la celebración
}n~ebida ·d~;·on ~tos,de trafico de influencias, del enriquecimiento ilícito del
~pr~v,Aric.atode los abusos de la autoridad y otras infracciones de la usurpación y abuso
,-de fut1Cionespúblicas, de la utilización indebida de la información y de influencias de
h~jetC;i~o:defunción pública.
W;.· :;_;"'t} .:~. r

acto de corrupción existirá aun y cuando no se

"~ .:,,o/.,;cDinero
v- , .' ,~galos

~t.V:iajesy excursiones
'~';4f::C()misionesy/o descuentos

',~<;, ·V

~7Becas de estudie;>,~". "
o/ Entretenimiento (p.~j.lcomidas, entradas a eventos y espectáculos, etc.)
./ Mejoras a, bienes mJe1?les o inmuebles propiedad de los funcionarios o sus

familiares.
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,::¿Si-
¿j ,:>"r",
, 'f':

~?,~a'go.de servicios personales y/o.profesionales en beneficio.familiares
-{, . "

CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR

La cámara fo.ttalect;rálos mecanismos de sanción de actos de corrupción que cometan
los funcionarios, a quienes les serán cancelados Ios contratos de trabajo, y cuando. lo.
cometan los empresarios, comerciantes, gestores, tramitadores, mensajeros etc., serán
d~n\ll1daq9Sarltel~ autoridades competentes para su investigación .

. -": ''. 7, t.~': ,~

, Cámara de Comercio para contribuir una política de lucha contra
mentara a los empresarios y/o. comerciantes diversa forma de

servicios eem =tptamóvil, visita personalizada, cámara al parque, servicios virtuales,
~.,l;ip.bsultáde expedientes, relación de renovados, consulta vínculos identificación,ir' clave, cdnsulta liquidación renovación, relación de matriculados, consulta
'l~ento$" decretados, consulta georeferenciada, solicitudes de registro, Ruta de

, s-, "~t~ntos,estado tramites, formularios y formato en blanco, calcular digito de..~ ~, ~~"",

verificación, .noticia registros-públicos, consulta reportes EE, solicitar clave de afiliado.
historia de transacciones; cérttto de atención empresarial (CAE), oficinas seccionales,

~. , _00,_, :"."t '.. ',)

~esorfª espeélal~zad¿\y.ªtUl1~rtto.de cajas
,,- t " ~:':~" ',-- -.,... - ':' _ - \';j.;" - .'

"

"ARttIGULQ '~i<:.:p,~ra tbd6s lo.s trámites relacio.nado.sco.n lo.sRegistro.sPúblico.s, lo.s
. ~_. __ . __~ -.'; ~_~_~ • J>:,f~\__- :,_

, fyñd(,)l):~ri". e" acatar las instruccio.nes y pro.cedimientos impartido.s po.r la
'. ',~,' .. 1. ~.,....¡¡' __' - _ .¡.t-,. _ ,

Supéii:htendenbia;,~aefudustria y Co.mercio.a través de la Circular Unica, y las refo.rmas
,,_o,: ... :';<,.... -,·t-' ,

que expida:, , rgamsmo.'.de·co.ntro.thacia el futuro..

~~~~,C,'4LO 13°_Queda derogado. la Reso.lución 006 de 26 de Abril 2016 Y demás
;aispósiclo.nesque sean co.ntrarias a la presente Reso.lución.

~\. ".
"ARTÍ(:ULO 14°_ la presente reso.luciónrige a partir de la fecha de su expedición.

" :", - ;"

, ¡,OMUNIQUESE y CUMPLASE!
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